
EL MANIFIESTO, EL ESTATUTO Y LAS RESERVAS DE 

AGUA EN CLM 

 

Alguien dijo: “la memoria es frágil…”.  

Ya en Abril de 2005, desde la Consejería de Presidencia de Castilla La 

Mancha, nos recordaban: “La inmensa mayoría de la sociedad de nuestra 

Región, a través de mas de 100 asociaciones, entidades, instituciones y 

otros colectivos se han sumado al Acuerdo, mediante la firma del 

Manifiesto del Agua de Castilla La Mancha…”.  

Este Manifiesto fue posible tras la firma el 15 de Marzo del mismo año, del 

compromiso  entre el gobierno central y autonómico de inversiones por 

valor de 2.000 millones de euros dedicados a la gestión del agua e 

infraestructuras en nuestra Región. En este Manifiesto, en el punto  6º, se 

anuncia: “Consideramos que se inicia un nuevo camino acorde con la 

Directiva Marco del Agua, en el sentido de hacer un uso racional y que 

propicie el desarrollo del territorio donde radica el agua y que, en 

consecuencia, determinará la caducidad del trasvase Tajo-Segura”.  

En el año 2006 se inicia el proceso de consulta para la reforma del Estatuto, 

antes  promovida por los grupos políticos que integran las Cortes de 

Castilla La Mancha, y tras un primer borrador que es facilitado a todas las 

entidades sociales, y que incide muy directamente en la problemática del 

agua y en la caducidad del Transvase Tajo-Segura, se abre un ciclo de 

comparecencia de estas entidades ante la Comisión de las Cortes 

Regionales para la reforma del Estatuto. Ante esta comisión todos hicimos 

aportaciones y reflexiones a lo largo de los meses de 

Noviembre/Diciembre.  

A partir de lo expuesto anteriormente, la reforma del Estatuto queda 

configurada y aprobada en las Cortes Regionales en Enero de 2007. En 

Febrero, es presentado para su registro en la Cámara Baja de la Nación esta 

propuesta de reforma del Estatuto regional, con la pretensión de que su 

tramitación en el Congreso deje el texto "tal cual" lo aprobó el Parlamento 

autonómico… Desde entonces nada… Bueno, si hay mucho: el bloqueo de 

la reforma del Estatuto en el Parlamento Nacional, a consecuencia de la 

gestión del agua  que discurre por nuestra Región,  así como la caducidad 

del transvase... 



 

Para salir de esta situación de bloqueo encubierto, parece ser que el grupo 

socialista en el Congreso tiene la intención de apoyar un texto alternativo 

al fin del transvase Tajo-Segura, y que asegure un volumen de reservas 

hídricas de 6.000 Hm3 disponible en la Región… Esta nueva perspectiva y 

su bondad, ha sido presentada por nuestro Presidente de la Región el 

pasado día 9 de Diciembre  a los firmantes del Manifiesto del Agua de 

Castilla La Mancha, pero lo sorprendente y a tenor de los convocados, 

parece ser que solo los que suscriben este manifiesto son: empresarios, 

sindicatos, cámaras de comercio e industria, las organizaciones agrarias 

Asaja, Upa, Coag-Ir, las cooperativas de Ucaman y el Centro Regional del 

Agua dependiente de la Universidad de CLM. El resto de las entidades 

sociales, y que ya en el 2005 hicimos nuestro este Manifiesto, parece ser 

que no existimos. A nosotros, igualmente nos  gustaría conocer de primera 

versión, este giro que ha dado la reforma del Estatuto. Necesitamos saber 

si esta cuantificación es racional, sostenible y viable... y conocer si el 

ejemplo a seguir del estatuto de Aragón, en cuanto al tratamiento de las 

reservas del agua, es o no razón de peso. 

Lo que en un principio parecía ser un consenso, ahora surgen de nuevo las 

disputas de estrategias de partido que en nada nos benefician. Parece que 

queda muy lejos la manifestación de la ciudadanía que el día 20 de Junio de 

este 2009, en Talavera de la Reina, fue convocada por la Plataforma por la 

defensa de los ríos Tajo y Alberche y que reclamó soluciones ya. 

En esta nueva visión de la gestión del agua, como en todo lo que nos 

afecte, es necesario un sentimiento común, y el dialogo y la participación 

es la mejor mira. Todos estamos implicados, y aun pensando que no somos 

una ciudadanía reivindicativa, nadie puede dudar de nuestro saber 

diferenciador.  Distinguimos entre lo bueno y lo malo, entre lo justo e 

injusto, entre la solidaridad y el rechazo, entre la participación y la 

utilización, entre la generosidad y el egoísmo, entre la firmeza y la 

resignación… Por esto, y porque al final la ciudadanía es la parte activa y no 

pasiva, queremos estar… 

 

Toledo, 14 de diciembre de 2009 
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